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G O B I E R N O  D E  L A  

CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE SA.LUD DE LA CIUDAD DF, MÉXICO 

SlfBDIRECCIÚN DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCI:\ Y CONTROL DE 

GESTIÓN DOCUMENTAL 

Ciudad de México, a 11 de jun io de 2019 
Oficio No. SSCDMX/SUTCGD/3716/2019 

Asunto: Respuesta complementaria 
a la Sol icitud 0108000078219 

Presente 

En curnpluniento a la Resolución al Recurso de Revisión RR IP  1189/2019 interpuesto por usted, 
en la qu-  .  ..,  sol icita entregar información referente a: 

''1 ,:-Jsos reportados de ancy/ostomiasis (Desglosando los cosos de hace /O años, 5 

anr- • ) . - S í  es prioridad dentro del Programa de atención que implementará el Dr. Rice 

en , ! 1 iospito! Veterinario . . .  "  (Sic) 

Con la fi n.;i ,dad de brindarle certeza jurídica sobre su derecho de acceso a la información públ ica 
y con ba'.,e en el of ic io SSCDMX/SPSMI/HVCDMX/329/2019 signado por el MVZ Jorge Enr ique 
J irn énez  r;- ¡ ,  P, Encargado del Despacho de la Dirección del  Hospital  Veterinario de la Ciudad de 
Méx i co , ::- • ·  1 ,- i nforma lo siguiente: 
Por cu a 1 , : , ,  h-ice a "1.- Casos reportados de ancylostomiasis(Desglosando los casos de hace /O años, 

5 años). · ·  . s ic ) ,  con fundamento en los artículos 4 de la Constitución Política de los Estados 
Un idos r,k «canos: 4, 79, 106 y 161 de la Ley Federal de Sanidad Animal  y los apl icab les de su 
reglarner.t .  , ;  así como ,  la vigente Norma Oficia l  Mex icana NOM-046-ZOO-1995, Sistema Nacional 

de viqito¡« ,n Epizootiológica, publicada et 1 9  de febrero de 1997 y sus subsecuentes modificaciones; 

en corre/oc Ión con el ACUERDO mediante et cual se dan a conocer en los Estados Unidos Mexicanos 

los entermcdodes y plagas exóticos y endémicas de notificación obligatoria de los anímales 

terrestre; , ocuoticos, publ icado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de nov iembre del año 

2018 y e, , ,  objeto es dar a conocer las enfermedades y p lagas de los animales terrestres y 

a c u á n c o-.  c;.;e deben ser not if icadas al Sistema Nac iona l  de Vig i lanc ia Epidem io lóg ica ,  a través 
de Direu<,n General de Sa lud Animal  del Serv icio Naciona l  de Sanidad ,  Inocuidad y Ca l idad 
Agroa l imc .u  ar ia ,  órgano administrat ivo desconcentrado de la Secretaría de Agricu ltura, y 

Desa rrol l ,  ·  ,->ural incluyendo a los animales de v ida silvestre, med iante el establec imiento de una 
lista . Al r�•.:;pecto, le informo que, ni el agente causal ni la citada parasitosis se encuentran en esa 
l ista; en v1 .tud de ello, no se han reportado casos . 

Referente "' --5¡ es prioridad dentro del Programa de atención que implementará el Dr. Rice en el 
Hospitoi . -rerinario .. . .  "(Sic) me permito comunicarle que ,  las funciones en materia de sanidad 
an ima l  e; : , ,..  real iza esta Secretaría de Sa lud de la C iudad de México (SED ESA), t ienen por objetivo 
la proteo. ; , ; n  y preservación de la salud humana ,  a t r a v é s  de act ividades integrales que 
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prevengan y que, en su caso controlen los riesgos sanitarios que puedan surgir de an ima les  o 
propagarse a través de ellos. 

Así bien, esta SED ESA, no lleva a cabo programas sino Actividades Institucionales, motivo por el 
cual, la atención de la parasitosis mencionada forma parte de las Actividades lnst ituc iona los de 
Prevención Veterinaria de esta Dependencia, que incluyen como acciones la desparasit:« ,.C)n de 
perros, atención que se tiene contemplada como una de las prioridades en el Hospital Vr-•tc-1 . nario 
de la Ciudad de México y con la cual se ayuda a prevenir la parasitosis mencionada. 

No omito mencionar que, con fundamento en el Estatuto Orgánico de los Servicios c
1• SJ lud 

Públ ica del Distrito Federal, existe la posib i l idad de ampl ia r  la información res pee t. a la 
ancylostomiasis por parte de la Dirección de Vigi lancia e Intel igencia Epidemiológica de Sr·rvicios 
de Salud Pública del distrito Federal. 

Derivado de lo anterior, me permito comunicar le que, si es su deseo allegarse a más l n f o r u - a c i ó n ,  

res u Ita idóneo sugerirle ingresar una solicitud de información Públ ica a Servicios de Salud r·i ,bl ica 

del Distrito Federal cuyo v inculo y datos de contacto se detallan a  continuación :  

GESTIÓN DOCUMENTAL 

SECRETARÍA DE SALCD DE LA CICDAD DI· \H�XICO 

SU13DIR.ECCfÓN DE LA \!1\10:\D or, TR/\N'>P-\R! . ' !  \  Y C<JNTROI. nr 

Servicios de 

Salud Pública del 

Distrito Federal 

Lic. José Eduardo 

Reyes Delgadillo 

Calle Xocongo #65, 
pisos, Alcaldía 

Cuauhtémoc, C.P. 

06820, Ciudad de 
México 

unidaddetranspa 

rencia@sersalud. 

df.gob.mx y 

oip.salud. info@g 

mail.com. 

50381700 

exts. 1790 y 

1801 

http. :.:ww 

. infc,: ·:· ., o,:Jf. 

au l :  ,  . ; ,, 

No omito mencionar que ,  sí usted t iene  alguna du d a ,  aclarac ión o requ iere de más i n fo r 1 1 : , ¡ c 1 ó 11 ,  

puede comunicarse con nosotros a esta Unidad de Transparenc ia sita en calle Xocongo ;,)(', 65, 

piso 8, Col. Tránsito, C .P .  06820, A lcaldía Cuauhtémoc ,  de lunes a viernes de 09:00 a 15 or: h oras,  

en el teléfono 50381700 exts. 1801 y 1790, o b i en ,  a través de nuestros correos ele.ct,·,,n icos 
unidaddetransparencia@salud.cdmx .gob .mx y  oip .salud . info @gmail .com .  

Herrera 

Subdirectora de la Unidad de "I'ransparencia 

y Control de Gestión Documental 

Calle xocongo 65, Bvo piso, Colonia Tránsito, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06820. Ciudad de México. 

T. 5132 1200 ext.5015 y 1654 

C I U D A D  INNOVADORA 

Y í :O E.  DERECHOS 
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RECURSO DE REVISIÓN 
CUMPLIMIENTO 

SUJETO OBLIGADO · .. 
SECRE:JA,RÍA DE'SALUD 

EXPEDIE,NTE: RR. li:> .1189/2019 

Ciudad de México, a nueve de septiembre de dos mil diecinueve . .  

VISTO: El estado procesal que guardan los presentes autos en !os �ue: 

A) El catorce de junio de dos mil diecinueve, este lnstítuto erriit(ó acuerdo con el 
cual dio vista a la parte recurrente para que dentro, ,del, plazo ,q� .cinco .días se 
manifestase respecto del informe de cumplimiento reni1t_¡d6 'a'·esté'ó'rg'ario Autónomo 
por parte del Sujeto Obligado, mismo que se notificó éi'\/einti�iete de agosto de dos 
mil diecinueve. •:' ,, l: :; i,¡. 

En ese tenor, de conformidad con lo previsto en el numeral Trigésimo Tercero del 
Procedimiento para la Recepción, Substanciación, Res!D_l�_ión:.;y,§�guimiento de los 
Recursos de Revisión Interpuestos en materia de Acc'eáo·:a'°1a'.Jnfórmación Pública y 
Protección de Datos Personales de la Ciudad de México, se dicta el., siguiente: 

'. !. .; .•. , . . . • � . . . � . ·• ' • . 

A C U E R D O  

PRIMERO.- A las documentales que obran en el expediénte-en-que' se actúa, se les 
concede valor probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 37 4 y 402 del 
Código de Procedimientos Civiles para 'el oiit'rito Feder�(d�: apÚtá6ión supletoria a 
la Ley de la materia, así como con apoyo en;;1ásiguiente'.fe'sisjUtlsprÚdéncial: 

_\:_.._{\_'/;"! ':> � -  - : • .  '�.,-- � - ; ·  

Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: 111, Abril de 1996 
Tesis: P. XLV/1/96 ;_:: ,  •,,. :1 ::, ; 1 <J•':<:·:, , • 

Página: 125 ·. · · , •i·  ;,,.: ,:1,:;;t}f!,,;�;;:v .:;;:';;J!_;\, ,, ,, .  .  . .  
PRUEBAS. SU VALORACIÓN CONFORME A LAS REGLAS 'óE'(.A LOGICA YDE LA 
EXPERIENCIA, NO ES VIOLATORIA DEL ÁRTÍCULO 14':cótJst/tÚCÍÓNAL" (ARTÍCt.JLO 
402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA. EL lílSTRLtO FEDERAL). El 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, al haóla/(fe·ia'válóración de pruebas, 
sigue un sistema de libre apreciación en materia de. valoración probatoria estableciendo, de 
manera expresa, en su artículo 402, que los medios de prueba"ap6rtados y admitidos serán 
valorados en su conjunto por el juzgador, atendiendo a fas reglas de Je lógica y de la 
experiencia; y si bien es cierto que la garantía de legaJ.irfacj,pr.fJvi�t�:iÍ?'l :el etticuto 14 
constitucional, preceptúa que las sentencias deben dictarse conforme a '  la "tetr« de la ley o a 

su interpretación jurídica, y a falta de ésta se fundarám•�'h .tos pi/ncipios: generales del 
derecho, no se viola esta garantía porque, 'el Juzgador 1.v.a/Qre.: tes. p�e/)JJ.$, .quele sean 

. . ' ·� .¡ . ' ' .  .  
;:· • \ ; : ' ••• •• • ·• • • • • • • .  1  :· • � • • •  

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de laTransparencla"; Col. Naívai'te Pcnienté, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de Méxíc6i . . : . . . 

Teléfono: 5636 21 20 ·· · · 
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aportadas atendiendo a las reglas de la lógici:1 .y (je la experie'tféia; pues'el,piopio precepto 
procesal le obliga a exponer los tundementos-de la vetorecion jurídica realizada y de su 
decisión. .. , · · 

Amparo directo en revisión 565195. Javier Soto González. 10 de octubre de 1995. 
Unanimidad de once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Luz 
Gueto Martínez. · 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecinueve de marzo en curso, aprobó, 
con el número XL V/1/1996, la tesis que antecede; y determino que la votación es idónea 
para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito Federal, :á diecinueve de marzo de mil 
novecientos noventa y seis. · · ' ' · ·  

SEGUNDO.- Ahora bien, de conformidad con€;1 primer';p�rraf6::del artículo ;59 de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Púbíica.y R�ndi.ción de: Cuentas de la 
Ciudad de México, en relación con el inciso A, fracción 111; del numeral Trigésimo 
Tercero, del Procedimiento para la Recepción, �u,bs}anci�ción; 'Resolución y 
Seguimiento de los Recursos de Revisión. interpuestos. en . relación a la .  Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de .Cuentas de la 
Ciudad de 'México, este Instituto pro�'.�d�" .• á d�t�'frj,ina'r"' sóbf�'·t el,·r;_:presente 
cumplimiento, conforme a lo siguiente: · 

a) De conformidad con el artículo 230 de la Ley d�;Tran�parenct�. Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; se hace 
constar que el plazo de cinco días hábiles concedi��i.�' á la '  p:a�ffe,:�urrente para 
manifestarse respecto del informe de cumplimiento d�do pc1r el Sujeto Ob l igado , 
transcurrió del veintiocho de agosto al tres d� septiembre ' d e ·  dos mil 

, ,  .  ,  . .  ,  .  . ' .  .  

diecinueve, toda vez que la notificación fue realizada, �! .y�iJ1Usi�te.Jl_e agosto del 
mismo año. Por lo que de conformidad con el "Artícuié/133\''(Jniv'ei''concluidos los 
términos fijados a las partes, sin necesidea de que 

0

,$.i/ acuie r�be(día, seguirá el 
.' . ,. . '-; •, }f •¡ ¡_ '. ! � '. : r · · / ; :, � ' • · .• ,:. �' • : . 

juicio su curso y se tendrá por perdido el derecho, oue., dentro. de ellos, debió 
ejercitarse': su derecho precluyó en virtud, de que'.')1Ó . obra 'constancia . en el 

' ' '  , . ,;, ,. '  .,.:·.-·  ,' " ' :  ,.· , : . , ,. , 1  ', · , . '  expediente mediante la cual se haya manifestado dentro del t érmino concedido para 
hacerlo. · .  :, · ' _ ' ·  · · \ . : . ) ' · · : : ' '. · : : : /  '.\ . 

" 

b) El veintinueve de mayo de dos mil diecinueve el Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información, Protección de Datos.Personalesy Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México resolvió el expediente sobre el recurso· de; revisión al rubro 

" j ,  , · · .  .  .  ,  .  i· .- ; • : . . .  .  citado, en el sentido de MODIFICAR la respuesta emltida'por el ·Sujetó:Ob l igado y se 
le ordena que: · · · ·\;· ' ;; , ; , ,  '/:, .. : : .  ·  

.. .  1  -  •,•: �- "'· ; • ' ' 
,·;, • .. · · ,  

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de la .Transparerícía", cer Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de M�xicp.,. ( ; , ,  ,t; · 

Teléfono: 5 6 3 6 2 1 .2 0  ;.·�;:,+•;:-:\ . 
•  .. : : . . '· - ' 1 . ;  .·,, ·:_:  .· .:· 
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Emita una nueva en la que realice la búsqueda de l�iAfQ((fJ_�9ión: éliJ) Lo�· casos 

reportados de ancylostomíasis por el término de - . iiJ:';'a)ñós, 5 eños y del año 
anterior (requerimiento 2) y, 11) Si es prioridad dentro del programa de atención 
que implementará el Dr. Rice en el hospital Veterinario. (Requerimiento 5) 

" ( . ) . . .  ,  S I C .  

c) De la respuesta en vía de cumplimiento de resolución, cabe destacar el contenido 
del oficio SSCDMX/SUTCGD/3716/2019, de fecha once . de junio de dos mil 
diecinueve del Sujeto Obligado de esa ·- misma fecha; n0tificc1dó. �I día de su 
emisión, al medio que la recurrente señaló' para recibjr ndtificadohes- en é1 presente 
recurso de revisión, mismo que en la parte que nos interesa dispdner: . 

'  '  . .  

SSCDMX/SUTCGD/3716/2019 

Con la finalidad de brindarle certeza jurfdica sobre su derecho de acceso a la 
información pública y con base en el oficio SSCDM,Xl$�Sl\!1!iHVCÓlv1X/329/2019 
signado por el MVZ Jorge Enrique Jiménez Rice, encargado del_ Despacho de la 
Dirección del Hospital Veterinario de la Ciudad de México, se le informa lcsiquiente: 

Por cuanto hace a " 1.- Casos reportados de ancylosmitosis (Desglosando los casos 

desde hace 10 años, 5 años). (Sic), con.Jundemento _en los; artfqu/os 4 de. la 
- ,· • • �. 1 • • .... ' • •, ••• • •• •.· •• •, ,. • .. ! ' l.,,,·•. . 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4; 79, .106_ y, .161 de la Ley 
: ·� ':. \, • � ._, : · � '., , : •. ; · •. r 1 1 .  �  ·. ' . . . . Federal de Sanidad animal y los aplicables de su reg/f!mento, 8${ corno, la yigente 

Norma Oficial Mexicana NOM-046-ZO0-1995, Sistéma , Nacicina'i'·de Vigilancia . 
. Epizootiológica, publicada el 19 d� febiero de 'úith '.y·;,'sü{·:;¿bse'cuentes 
modificaciones; en correlación con el ACUERDO mediant(}\j(cuk(se dkn a conocer en 
los Estados Unidos Mexicanos las enfermedades y plaga$ exóticas y .endémicas de 
notificación obligatoria de los animales terrestres y acuáticos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de noviembre del año ió'i$iy cuyo Objeto es dar a 

conocer las enfermedades y plagas de los animales terrestres y acuáticos que deben 
ser notificados al Sistema Nacional de Vigilancia Epidemio16gica;-:a trevésde dirección 
General de Salud Animal del servició Nacional de sánid°iid, ·:Jnoci:J1dad y Calidad 
agroalimentaria, Órgano administrativo· desconcenireii» ·-de · l a : :  Secretetie de 

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de la Transparencia", Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. · 

Teléfono: 5636'21 20 , • .  ·  · ; . .' ,iJ, 
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Agricultura, y Desarrollo Rural incluyendo a los animales· de tida'-si/vestre; mediante el 
establecimiento de una lista. Al respecto, le· informo qüeijni kt agenú/: causal ni la 
citada parasitosis se encuentran en esa lista; én vitiudiie ello; .no 9é. han reportado 
casos. Referente a "Si es prioridad dentro del Program�. de . �tención que 
implementara el Dr. Rice en el Hospital Ve"terinario . . ..  tsíc)' me pérmitO comunicarle 
que, las funciones en materia de sanidad enimél que reátizJ esta Secretaría de Salud 
de la Ciudad de México (SEDESA), tienen por 'objeto la proyección y preservación de 
la salud humana, a través de actividades integrales que prevengan y que, en su caso 
controlen los riesgos sanitarios que pueden surgir de ani¡;,a/es o propag�rse a través 

, . . . 

de ellos. 

Así bien, esta SEDE SA, no lleva a cabo programas sino · Actividad.es' lr,stitucíonales, 
motivo por el cual, la atención de la pereslicsis mencfor;iada' form�. parle de la 
Actividades Institucionales, de Prevención' Veterinaria�:'cf¿{ �sta' · d�j:/éhdencía, · que 
incluyen como acciones de desperesiieción de perro'd," ateri�ión (/¡Ue sé tiene 
contemplada como una de las prioridades en el Hospitai. VeJerinado d� la Ciudad de 
México y con la cual se ayuda a prevenir/a petesitosis m'éi1cldil§da'. ,, . .  

_ : _ , .  ' i  •  .. 

No omito mencionar que, con fundamento en -e! EstatutoiÓrgá'nicó:de·toi:servicios de 
salud pública del distrito Federal, existe )a' posibílidad•::de amplla'r te-tntormecion 
respecto a la encytoeiomesis por parte de·::,ª DirecciqH: de vigilancia �,:inteligencia 
Epidemiológica de Servicios de Salud Pública del distrito Pede�ak . '. . :  •. : . . 

Derivado de lo anterior, me permito comunicarte que, si• es :su deseo a'/legarse de más 
información, resulta idóneo sugerirle ingresar una so/icit't.id de intormécion Pública a 

Servicios de Salud Pública del Distrito Federar cuyo vínqulo y datos de. _contacto se 
señalan a continuación: : · · ; ·• · . .  •  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  •  

unfdaddetranspaiencia@sersallid.cJ. 50381700 
f.gob.mx · · • ,  •  . .  ·  '°'· _J( :· ext. 1790 
oip.salud.info@grn�ÍLc:om ... :·; · '  •. • · · ·.· y 1801 

--·- ' . . .  ,.  .  :  �· . ' 

Sujeto Responsable Dirección 

Obligado de la Unidad de 

Transparencia 

Servicios Lic. José Calle 

de Salud Eduardo Reyes Xocongo 

Pública Delgadil/o # 65, 

del pisos, 
Distrito Alcaldia 
Federal Cuauhté 

moc, C.P. 
06820, 
Ciudad de 
México 

correo. 

..  , :  

Y,· .. , . .  
: ,  .. - . ·  

,.: . . .  

Teléfono 

· ,  

.  ; : ' , . ; : •  

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de la Transparencia", ColNárvartePornente,' 
Alcaldía Benito Juárez,,Ciudad de México: _'. · ' 

Teléfono: 5636 21 20 
4 
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Del estudio realizado a las constancias documentales y anexos. de cuenta· remitidos 
. . \ . . -· . - ': .,,_·: i · .  -  

por el Sujeto Obligado, se advierte que la Secretaría :el:e.:Sall:,\d emitJ,◊. respuesta en 
,. . � . . . . . . . ' ' . . . 

los términos siguientes: 

a) El Sujeto Obligado gestiono la atención de la solicitud del hoy recurrente ante 
la dirección del Hospital Veterinario de la Ciudad :1¿· México; quien emitió 
respuesta categórica mediante el oficio SSCDMX/SPSMIIHVCDMX/329/2019, 
a fin de cumplir con lo mandatado por el Pleno de;-esté'-lnstituto .. ·_·, 

b) El Sujeto Obligado remitió vía correo. institucional al recurrente al. medio 
señalado para recibir notificaciones la.modiñcacion asu respuesta mediante 
el oficio señalado en el numeral anterior, · 

En atención a la resolución emitida por este Instituto, e n ·  la que se le 
ordena al Sujeto Obligado " . . .  Emita ilha 'hueva en ia ·¿Jir.eal,c� ,�·b'usqu'eda de. 
la información a: I) Los casos reoortedos iie ancylo'$tótniásisi'p-qr:.'e/:;términ_o de 1 O 

. ' . , ,  ., . ., . 

años, 5 años y del año anterior (requerim_iento 2) y,:-ill) Si. es prioridad dentro del 
programa de atención que implementará el Dr. Rice en el hospita( Veterinario. 
(Requerimiento 5) ... " en relación con la so[icit,ud_ c:f� i n f o r rn a c í ó n  del 
recurrente; y en cumplimiento la Secretaría de Sálú'd°dió'\e�pU�sta cabal al 
recurrente y a este órgano Garante local con 1c·!qde atehdíó-a-lo ordenado ·  
por el P leno de este Instituto derivado de la solieltud deIntormacíón,' como 
se observa de las constancias que presentó el Suj�t9,. Obligado ante este 
Órgano Garante; pues es evidente que " 8Urilplió' 'c,hí, · todos los 
requerimientos incluidos en la Ordendel Pleno relacionadaccri-la solicitud 
de información 0108000078219, es por lo aludldo-ahteriormerrte-que se 
tiene por atendida la orden dictadapor el Pleno ·  de· .este .Instítuto en la 
resolución emitida en el presente recurso de rev isión .  

·'• . 

.. .. , ·_, : ' ¡ '. ,  
, ·  

Finalmente es dable concluir, que de acuerdo con la fr:ac�ión(X deb.arñculo 6º de la 
Ley de Procedim iento Administrativo del Distrito Federat¡:;_delapl\:eación�supletoria a la 
ley de la materia ,  son considerados válidos los actos :actmihistrátivos que reúnan, 
entre otros, los principios de congruencia y exhaustividad; entendiendo por lo 
primero que las cons ideraciones vertidas en la respuesta-sean . atrn ó ru c a s  entre sí, 
no se contradigan ,  y guarden concordancia entre lo so'Heit�db' y íaréspuesta: y por 

,:;··,_::?t)·.- .:-Jt:·::'-: _ ; - • , .  · - 1  
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lo segundo, que se pronuncie expresamente sobre),J.O -soñcltado.: lo cual 
evidentemente aconteció en el presente caso. :_'.'-' · ' ' ' :  ·. · 

Dicho precepto se trascribe para mayor referencia: 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO : .· 
DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ D'ELACTO ADMINISTRATIVO 

Artículo 6°.- Se considerarán válidos los actos administrptiv� que reunan ./os .s_iguientes 
elementos: . . .  ·  · : ; · . , · ; , : .  · · . , _ · : ·  · · · , '  · · · ,  _ : ·  
[. .  .] 

X. Expedirse de manera congruente con. lo· solicitado y resotver expresamente . tódos los 
puntos propuestos por los interesados o previstos por las .normes. 
[. . .] . , ,  .  .  .  

:,_ <" :; . .  :�,-,· .. 

. {j\ ,.t �,;-�!.;� :.-1 :. ! �j} t:'{ \ : .  

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente Jurisprudencia emitida por el Poder Judicial 
de la Federación, la cual dispone: 

Época: Novena Época 
Registro: 179074 · · . , . ( : . • ,  .  .  .  ,  .  . ,  .  .  
Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADb:'EÑ MATERiAi·bE TRABAJO DEL CUARTO 
CIRCUITO . _ :, '  . .. . .  ·  .  .  
Tipo Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXI, Marzo de 2005 
Materia(s): Laboral 
Tesis: IV.2o. T. J/44 
Pág. 959 . . . .  ::· ·' · 
[JJ; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXI, Marzo,d.e,2005;.P.,ág,.9.59. 

• , .. •: ,. -f ,  1  • • .  ,._  • •  _  • •  r , , ,  -  ,  

coNGRUENCIA v EXHAusT1v1DAD, PR1Nc1P1os DE. sus' 6,FiRENCÍJJ.s v cAso EN 
QUE EL LAUDO INCUMPLE EL SEGUNDO DE ELLOS. 

1 • • • 

• : • •• 1 ' ' .,...._.,,;, ·, �-. -:., 1 : .., .,,, . : . . ,•'. : � ·,: . , . . .  
Del artículo 842 de la Ley Federal del Trabajo se eavierte {.§1 . .  exis.te,n,ci�.-cfe. c;fps principios 

. . . .  '· . , .. ' ,  ..  :-- ,  '  -  l, -. �-- . :..1 ·-�;. ' . ' . , - • . • - 

fundamentales o requisitos de fondo que deben observarse· en el dictaao del laudo: el de 
congruencia y el de exhaustividad. El primero es explícito; entento que e/segundo queda 
imbíbito en la disposición legal. Así, el principio de congruenda esté referido a que el laudo 
debe ser congruente no sólo consigo mismo, sino también con la litis, tal como haya 
quedado establecida en la etapa oportuna; de ahí que se hable, por un lado, de congruencia 
interna, entendida como aquella característica de que el teudo no contenga resoluciones o 

afirmaciones que se contradigan entre si y,·pq'f otro, dé':dor'lgruencia externa, que en sí 
atañe a la concordancia que debe habei con la demanda y contestecion tormuledes por las 

•. •. , .' l_.:f: . . ;-. ! ,, · :. { • : } :\ • '.  ·. • -�.--}; , _:' I _.·· 
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partes, esto es, que el laudo no distorsione ¿/iJ1tere lo pédÍd'o,b-ld'alégado en la -aetense 
sino que sólo se ocupe de las pretensiones de'.las partes y dé éstas; 'siii iñtroducircuesiion 
alguna que no se hubiere reclamado, ni de. condenar o de ebsotver.e alguien que. no fue 
parte en el juicio laboral. Mientras que el de éxhaustividad ifsfá relacionado con ei examen 
que debe efectuar la autoridad respecto - d� - todas las cuestiones o - puntos litigiosos, sin 
omitir ninguno de ellos, es decir, dicho prihcipio'1mplica la obligación del juzgador de decidir 
las controversias que se sometan a su conocimiento tomando en cuenta los argumentos 
aducidos tanto en la demanda como en aquellos en los que se, sustente te contestación y 
demás pretensiones hechas valer oportuna merite en el juicio, dé -teltorme quirse condene o 
absuelva al demandado, resolviendo sobre todos y cada uno .efe los puntos litigiosos que 
hubieran sido materia del debate. Por tanto, cuenda la autoridád tebomt dicta un laudo sin 
resolver sobre algún punto litigioso, en realidad no resulta contrario al principio de 
congruencia, sino al de exhaustividad, _ pues lejos de di$torsio.ha_r o al,ferar la . litis, su 
proceder se reduce a omitir el examen y pronunciamiento de 'úna:&Üéstión controvertida que 
oportunamente se le planteó, lo que permite, entonces, hablar'de 'un leudoprooiememe 
incompleto, falto de exhaustividad, precisamente porque la' congruencia �·externa- significa 
que sólo debe ocuparse de las personas que contendieron como · partes y de sus 
pretensiones; mientras que la exhaustividad implica que e/laudo ha-·de· Ocuparse de todos 
los puntos discutibles. Consecuentemente, si el leudo no satisface esto 'último, es inconcuso 
que resulta contrario al principio de exhaustividad que errfefge de(áttic'úib 842 i:Je la Ley 
Federal del Trabajo, traduciéndose en unla1;1doiincdmpletd}hfon /a-c'onsjgtflente violación a 

la garantía consagrada en el artículo 17 de la Constitúción.f;e'deral. -' :  : - ' ' : f _;: 'i -- 

�¡;i:;�g TRIBUNAL COLEGIADO ' E N ·  MATERIA E!f': TRABAJQ-f D�L CUARTO 

Amparo directo 46112004. Alfonso Enríquez Medina. 22 de .. septierribré,de-20.04i Unanimidad 
de votos. Ponente: Victorino Rojas Rivera; Secretario: Reynaldb. PiñónRahgélc, 
Amparo directo 391/2004. Comisión Federal ·de Electricidad. 22= de septiembre de 2004. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo GórrÍez Molina. Seáétaria:-Angélint/'.f=.spino Zapata. 
Amparo directo 435/2004. Petróleos Mexicanos·y Pemex Refinación. 15 deioctubre de 2004. 
Unanimidad de votos. Ponente: Victorino Rojas Rivera. Secretaria: Lllien« Lea/; Gonzélez. 
Amparo directo 486/2004. Carlos Javier Obregón Ruiz. 20 de.octubrede 2004. Unanimidad 
de votos. Ponente: Victorino Rojas Rivera. Secretaria: Liliañ',(L;,ea_l�o-,:izález-:: . , ;  _- - 
Amparo directo 55912004. Yolanda Perales Hetnández. 2rcfe'.octúb'retde·W04i'Unanimidad 
de votos. Ponente: Abraham Calderón Diez. Secretario: Fréí�éisoó García Senaovet: 

· : " , :  . _. ; -' : · ·  

:  . , -  . .  

' - • !  l  

Por tanto, a criterio de este Instituto se tier:ie por cui,j�ljda,lá:ri�or'üción de fecha 
veintinueve de mayo del dos mi'I' •dié'�inoeve,:.',,:dictáda\por·;,:,,é{, ln�:tituto de 

.  ·.'.-:< :.,;., · .. , .  ;}  '4:· ! ,•,, :, ; . ,. ,. ·. ,• . •  " '  .  '  · ,  · • .  Transparencia, Acceso a la lnformaclórr Púbflca, Protección de DatosPersonales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,. toda vez, que .eliSuJetó::obi}gado por 
una parte notificó al medio electrónico previsto la información: de Interés de la 
particular mediante el Oficio SSCDMXÍSUTCGD/iliij/2019,'' .o(·t�chcf once de 

•, . · .  : · .  •. . ·:•._,,,_1¡ -... ,  .  ' - : ;  . •  ,  ,• • .. t ,  < f  �  ._... • .- . 

junio de dos mil diecinueve, atendiendo con ello los puntos.señalados.en la.orden de 
la resolución del expediente al rubro con lo cual" atieíli:1e1·io->6rctenado en la 

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de la Transparencia", Cok N:arvarte_Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de M��í�c:i..,,.,_,: · -  · .  :-· · •  · .  · - _ - - ·- -- __ - · 

. . . . ;•:·" � .... .' . •  ,.,. :.:J'¡ ) ' . . . .  •  . . .  ·, • . . 

Teléfono: 56��-21 20 ·;;:;,(/:,,_-:,::·;/\'.,;1_.,, :, _,,·,:5:- 
7 





inlo 
EXPEDIENTE;· RR.IP.1189Í2019 

resolución de merito, y por otra como se observa de las constancias del expediente 
se evidencia el total cumplimiento. Lo anterior se ve robustecido por el hecho de que 
a la fecha del presente, este Instituto no ha recibido manifestación de inconformidad 
por parte del recurrente. 

Como puede apreciarse no se ha manifestado el recurrente en .el sentido de 
encontrase inconforme con la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado y en ese 
mismo sentido no obra en el expediente en que se actúa constancia documental 
remitida a este Instituto en la que se manifieste inconforme; eón; Ja información 
proporcionada. 

- - - . - .  

TERCERO.- Agréguese el presente acuerdo al expediente para los efectos legales a 
que haya lugar. 

.  -·· . .' . f : 1. - · ,  • ; ·  : ." · . :  :, _; -:��.:. :; < . 

CUARTO.- Notifíquese a las partes a través :del mediitse(.í;:3rac!q_·pará .tal -�fecto, de 
conformidad con lo establecido en e l .  artícL1fo 89 d�f Cé:idiiió: efe ' _Procetjimientos 
Civiles para el Distrito Federal, de aplicación ' s u p te t o n a  de 'abuérdó '.eón; el articulo 1 O 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rend i c i ó n  de Cuentas 
. .  

de la Ciudad de México. 

QUINTO.- Archívese el presente asunto corno total y deñnltivamente concluido . .  ·  

AS( LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADAYESSIJ?�/�1�o�e-, . .  B.ÁE� BENITEZ 
DIRECTORA DE ASUNTOS JURIDICOS. DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN. DE DATOS PERSONALES 
Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXIC0;_,0� CONF RMIDAD CON 
EL ARTICULO 20, FRACCIONES XIII, XIV Y. XV, DEL REGL;A . : INTERIOR DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESOE· L . .  IN ,,<;:IÓN PÚBLICA, 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y REN ·· UENTAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADO EN LA¡G GETA>' E:�¡j\ CIUDAD DE 
MÉXICO CON FECHA ONCE DE AB (DE O · . MIL E · 

Cumplida lnfo 

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de la Trans renda"·;·Col: 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de 

Teléfono: 5636. 21 20 

-��--.-- _t: __ - � .} � � �  . \ >  .  .,: .  :.�-·: ·., .. .  

·  -,; \ _:;_�·.r::. :�:·�-- . .  :· .>·�. · . : -. _: 1 / -�- � J i t � \ · · 

8 




	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18

